
CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de manera 

atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2012-00257-00, de 

igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes de remanentes, sin 

hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 2024. 

 

Atentamente, 

Youlisdey Baquero Aguilar 
Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR. Demandante: JOSE DE LOS 
SANTOS DE LOS RIOS ARCILA. Demandado: ALFONSO RIOS SEPULVEDA. Rad. 2012-
00257. A despacho del señor juez el presente proceso informando que el mismo se encuentra 
sin actividad a solicitud de parte o de oficio por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 
 
Marzo, 18 de 2024                                                       CLARA XIMENA REALPE MEZA 

           Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RADICADO. 2012-00257 

INTERLOCUTORIO No. 613 
Jamundí Valle, dieciocho (18) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por JOSE 
DE LOS SANTOS DE LOS RIOS ARCILA. contra ALFONDO RIOS SEPULVEDA, se percata 
el Despacho que la última actuación surtida dentro del presente asunto fue emitida mediante 
providencia donde se Agrega sin consideración escrito de excepciones presentado 
extemporáneo, fechada del 01 de febrero de 2016, sin existir actuaciones adicionales, por lo 
que se dará aplicación a lo dispuesto por el numeral 2°, literal b, del artículo 317 del C.G.P., 
que a la letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
instaurado por JOSE DE LOS SANTOS DE LOS RIOS ARCILA. contra ALFONSO RIOS 
SEPULVEDA, por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído.    

TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir embargo 
de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes embargados.   

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se estará 
a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                            

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de manera 

atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2012-00336-00, de 

igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes de remanentes, sin 

hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 2024. 

 

Atentamente, 

Youlisdey Baquero Aguilar 
Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR. Demandante: BANCO AV 
VILLAS. Demandado: JOSE FERNANDO PINEDA GONZALEZ. Rad. 2012-00336. A 
despacho del señor juez el presente proceso informando que el mismo se encuentra sin 
actividad a solicitud de parte o de oficio por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 
 
Marzo, 18 de 2024                                                       CLARA XIMENA REALPE MEZA 

        Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RADICADO. 2012-00336 

INTERLOCUTORIO No. 614 
Jamundí Valle, dieciocho (18) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por 
BANCO AV VILLAS. contra JOSE FERNANDO PINEDA GONZALEZ, se percata el Despacho 
que la última actuación surtida dentro del presente asunto fue emitida mediante providencia 
donde se Decide REASUMIR en el estado que se encuentre el presente proceso, fechada del 
16 de enero de 2015, sin existir actuaciones adicionales, por lo que se dará aplicación a lo 
dispuesto por el numeral 2°, literal b, del artículo 317 del C.G.P., que a la letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
instaurado por BANCO AV VILLAS. contra JOSE FERNANDO PINEDA GONZALEZ, por 
desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.    

TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir embargo 
de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes embargados.   

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se estará 
a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                            

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 
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CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2012-

00345-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

Para constancia de lo anterior, se firma a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 2024. 

 

Atentamente, 

Youlisdey Baquero Aguilar 
Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR. Demandante: BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Demandado: JORGE IVAN MEJIA GUTIERREZ. Rad. 
2012-00345. A despacho del señor juez el presente proceso informando que el mismo 
se encuentra sin actividad a solicitud de parte o de oficio por más de dos (02) años. 
Sírvase proveer. 
 
Marzo, 18 de 2024                                                        

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
   Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

RADICADO. 2012-00345 
INTERLOCUTORIO No. 615 

Jamundí Valle, dieciocho (18) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra JORGE IVAN MEJIA GUTIERREZ se 
percata el Despacho que la última actuación surtida dentro del presente asunto fue 
emitida mediante providencia donde se Ordena Estese a lo dispuesto el memorialista a 
lo resuelto en auto interlocutorio No.970 del 01 de agosto de 2017, fechada del 21 de 
octubre de 2019, sin existir actuaciones adicionales, por lo que se dará aplicación a lo 
dispuesto por el numeral 2°, literal b, del artículo 317 del C.G.P., que a la letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
instaurado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra JORGE IVAN MEJIA 
GUTIERREZ, por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído.    

TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                            

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2012-

00372-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

Atentamente, 

Youlisdey Baquero Aguilar 
Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO ALIMENTOS. Demandante: YANETH 
MARINA HIGIDO GÓMEZ. Demandado: GUSTAVO ADOLFO GARCÍA BONILLA. 
Rad. 2012-00372. A despacho del señor juez el presente proceso informando que el 
mismo se encuentra sin actividad a solicitud de parte o de oficio por más de dos (02) 
años. Sírvase proveer. 
 
Marzo, 18 de 2024                                                        

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
      Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

RADICADO. 2012-00372 
INTERLOCUTORIO No. 616 

Jamundí Valle, dieciocho (18) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO ALIMENTOS, instaurado 
por YANETH MARINA HIGIDO GÓMEZ. contra GUSTAVO ADOLFO GARCÍA se 
percata el Despacho que la última actuación surtida dentro del presente asunto fue 
emitida mediante providencia donde se Ordena Comunicar a la Caja de Prestaciones de 
Vivienda Militar y de Policía que se ordenó levantar la medida de Embargo y Retención 
de salario y prestaciones en contra del demandado GUSTAVO ADOLFO GARCÍA 
BONILLA, fechada del 14 de enero de 2020, sin existir actuaciones adicionales, por lo 
que se dará aplicación a lo dispuesto por el numeral 2°, literal b, del artículo 317 del 
C.G.P., que a la letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO ALIMENTOS, 
instaurado por YANETH MARINA HIGIDO GÓMEZ. contra GUSTAVO ADOLFO 
GARCÍA BONILLA, por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído.    

TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                         

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal
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CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2012-

00377-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

Atentamente, 

Youlisdey Baquero Aguilar 
Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR. Demandante: 
CONJUNTO RESIDENCIAL SOL DE PRIMAVERA. Demandado: VICENTE GARCIA 
MERCHAN. Rad. 2012-00377. A despacho del señor juez el presente proceso 
informando que el mismo se encuentra sin actividad a solicitud de parte o de oficio por 
más de dos (02) años. Sírvase proveer. 
 
Marzo, 18 de 2024                                                        

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
   Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

RADICADO. 2012-00377 
INTERLOCUTORIO No. 617 

Jamundí Valle, dieciocho (18) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por 
CONJUNTO RESIDENCIAL SOL DE PRIMAVERA. contra VICENTE GARCIA 
MERCHAN se percata el Despacho que la última actuación surtida dentro del presente 
asunto fue emitida mediante providencia donde se Deja sin efecto el Traslado del 
Recurso de Reposición y se Acepta el Desistimiento del mismo, fechada del 13 de abril 
de 2021, sin existir actuaciones adicionales, por lo que se dará aplicación a lo dispuesto 
por el numeral 2°, literal b, del artículo 317 del C.G.P., que a la letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
instaurado por CONJUNTO RESIDENCIAL SOL DE PRIMAVERA. contra VICENTE 
GARCIA MERCHAN, por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído.    

TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                         

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez
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CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 
manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2012-
00406-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 
de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 2024. 
 
Atentamente, 
Youlisdey Baquero Aguilar 
Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR. Demandante: ALCIDES 
NARVAEZ OIDOR. Demandado: JAVIER ENRIQUE HURTADO. Rad. 2012-00406. A 
despacho del señor juez el presente proceso informando que el mismo se encuentra sin 
actividad a solicitud de parte o de oficio por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 
 
Marzo, 18 de 2024                                                        

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
        Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

RADICADO. 2012-00406 
INTERLOCUTORIO No. 618 

Jamundí Valle, dieciocho (18) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por 
ALCIDES NARVAEZ OIDOR. contra JAVIER ENRIQUE HURTADO se percata el 
Despacho que la última actuación surtida dentro del presente asunto fue emitida 
mediante providencia donde se Decreta Medida Cautelar, fechada del 19 de junio de 
2018, sin existir actuaciones adicionales, por lo que se dará aplicación a lo dispuesto por 
el numeral 2°, literal b, del artículo 317 del C.G.P., que a la letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
instaurado por ALCIDES NARVAEZ OIDOR. contra JAVIER ENRIQUE HURTADO, por 
desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.    

TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                         

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera
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CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2012-

00419-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 2024. 

 

Atentamente, 

Youlisdey Baquero Aguilar 
Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR. Demandante: 
CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DE ALTAGRACIA Demandado: MARTIN 
ALONSO SAAVEDRA VILLEGAS Y OTRO. Rad. 2012-00419. A despacho del señor 
juez el presente proceso informando que el mismo se encuentra sin actividad a solicitud 
de parte o de oficio por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 
 
Marzo, 18 de 2024                                                        

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
|   secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

RADICADO. 2012-00419 
INTERLOCUTORIO No. 619 

Jamundí Valle, dieciocho (18) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por 
CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DE ALTAGRACIA. contra MARTIN ALONSO 
SAAVEDRA VILLEGAS Y OTRO se percata el Despacho que la última actuación surtida 
dentro del presente asunto fue emitida mediante providencia donde se Deniega lo 
Solicitado por la Apoderada Judicial, fechada del 21 de agosto de 2014, sin existir 
actuaciones adicionales, por lo que se dará aplicación a lo dispuesto por el numeral 2°, 
literal b, del artículo 317 del C.G.P., que a la letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
instaurado por CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DE ALTAGRACIA. contra MARTIN 
ALONSO SAAVEDRA VILLEGAS Y OTRO por desistimiento tácito, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído.    

TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                         

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 
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CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2012-

00454-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 2024. 

 

Atentamente, 

Youlisdey Baquero Aguilar 
Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR. Demandante: BANCO 
POPULAR S.A. Demandado: IVAN ANDRES MEDINA VELEZ. Rad. 2012-00454. A 
despacho del señor juez el presente proceso informando que el mismo se encuentra sin 
actividad a solicitud de parte o de oficio por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 
 
Marzo, 18 de 2024                                                        

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
        Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

RADICADO. 2012-00454 
INTERLOCUTORIO No. 620 

Jamundí Valle, dieciocho (18) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por 
BANCO POPULAR S.A. contra IVAN ANDRES MEDINA VELEZ se percata el 
Despacho que la última actuación surtida dentro del presente asunto fue emitida 
mediante providencia donde se Deniega lo Solicitado por la Apoderada Judicial, fechada 
del 21 de agosto de 2014, sin existir actuaciones adicionales, por lo que se dará 
aplicación a lo dispuesto por el numeral 2°, literal b, del artículo 317 del C.G.P., que a la 
letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
instaurado por BANCO POPULAR S.A. contra IVAN ANDRES MEDINA VELEZ, por 
desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.    

TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                         

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5438c7a3ff52dea4ddc560415da1820462aaaa2d07e2884cf25c72d0220ff610

Documento generado en 18/03/2024 01:59:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARÍA: SECRETARÍA: Clase de proceso: cancelación de Patrimonio de Familia. 
Demandante: LEONARDO HENAO MUÑOZ Y CAROLINA TROCHEZ POLINDARA. Apod: 
NESTOR ACOSTA NIETO. Rad. 2024-00054. A Despacho del señor Juez, la presente 
demandada que nos correspondió por reparto, la cual se encuentra pendiente para decidir 
sobre su admisión. Sírvase proveer.  

 
Marzo, 18 de 2023.                                                             CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 609 

Radicación No. 2024-00054-00 
Jamundí, dieciocho (18) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
Correspondió por reparto conocer a este despacho la demanda de CANCELACIÓN DE 

PATRIMONIO DE FAMILIA, instaurada a través de apoderado judicial por los señores 

LEONARDO HENAO MUÑOZ Y DIANA CAROLINA TROCHEZ POLINDARA, al revisar la 

demanda se encuentra que adolece de los siguientes requisitos de forma: 

 
1. Si bien se aporta dirección electrónica de notificaciones del apoderado tanto en el mandato 
como en el cuerpo de la demanda, lo cierto es que la dirección electrónica deberá coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, y siendo que no se aporta certificado de 
vigencia SIRNA, así como de la consulta realizada por el despacho en dicho sistema de 
información no se halla la dirección electrónica autorizada e inscrita para los efectos, el actor 
deberá atemperarse a lo dispuesto el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 
 
2. En el escrito de la demanda menciona que aporta poder otorgado por las partes: 

Al revisar los anexos no se observa que el señor LEONARDO HENAO MUÑOZ haya otorgado 

poder para actuar al abogado NESTOR ACOSTA NIETO en el presente proceso y que el 

mismo haya sido enviado desde su correo electrónico al apoderado judicial. 

Así las cosas, sírvase aclarar lo antes señalado, para lo cual se deberá aportar: 

 

1. Aportar el certificado del Sirna donde certifique el correo electrónico del abogado u 

apoderado. 

2. Aportar el poder otorgado por el señor LEONARDO HENAO MUÑOZ, que si el mismo es 
otorgado a través de las directrices de la ley 2213 de 2022 es decir utilizando los medios 
electrónicos debe ser enviado por medio del correo electrónico reportado en el escrito de la 
demanda. 
 
Por lo anterior las anteriores anomalías conllevan al despacho a inadmitir la demanda para 

que dentro de la oportunidad concedida por el artículo 90 del Código General del Proceso, 

sean subsanadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO, 
 

RESUELVE: 
 
1º. INADMITIR la presente demanda por lo considerado en la parte motiva de este proveído. 

 
2º. Como consecuencia de lo anterior, conceder a la parte actora un término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos señalados, so pena de procederse a su rechazo si vencido el 

mismo no lo hiciere. 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cad5d720b749b696021718e42b78a758c98eba000b4e2c877ef21878561a252c

Documento generado en 18/03/2024 01:59:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARÍA: Clase de proceso: FIJACIÓN CUOTA DE ALIMENTOS Y REGIMÉN DE 

VISITAS. Demandante: ESTEFANIA MINGUEZ LEÓN en representación del menor S.O.M 

Demandado: FABIAN CAMILO OSPINA LORZA. Rad. 2024-00089.  A Despacho del señor 

el Juez la presente demanda que ha correspondido a este despacho judicial por reparto. 

Sírvase proveer.  

Marzo, 18 de 2024.                                                          

CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

    AUTO INTERLOCUTORIO No. 611  

Radicación No. 2024-00089-00 

 

Jamundí, dieciocho (18) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Como se observa que la demanda FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTOS Y REGIMÉN DE 

VISITAS, promovida por la señora ESTEFANIA MAINGUEZ LEÓN en representación del 

menor S.O.M, contra FABIAN CAMILO OSPINA LORZA, quien solicita a la Defensora de 

Familia del ICBF Centro Zonal Jamundí, que sea enviado el informe de la audiencia de 

conciliación donde se emitió la Resolución No. 1294 por medio de la cual se fijó 

PROVISIONALMENTE CUOTA ALIEMNTARIA Y REGIMEN DE VISITAS a favor del menor 

S.O.M. como lo establece el artículo 111 numeral 2º de  la ley 1098 de 2006, reúne los 

requisitos exigidos por el Código General del Proceso en sus artículos 82,84,85, y 390, el 

Juzgado habrá de admitir su trámite 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS Y REGIMÉN 
DE VISITAS instaurada por la señora ESTEFANIA MAINGUEZ LEÓN en representación del 
menor S.O.M, a través de la Defensora de Familia del ICBF del Centro Zonal de Jamundí 
contra FABIAN CAMILO OSPINA LORZA. Adelántese la presente demanda por el trámite del 
procedimiento VERBAL SUMARIO.  
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE ésta providencia a la parte demandada como lo disponen los 
artículos 291 a 293 del C.G.P., y CORRASELE traslado por el termino de Diez (10) días 
contados a partir de su notificación.   
 
TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Defensora de Familia del ICBF 
del Centro Zonal de Jamundí la Dra. JENNIFER TORO GONZALEZ identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 38.600.962, y portadora de T.P. No. 197529 del C.S.J.  
 

                                                               NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 
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SECRETARÍA: Clase de proceso: CUSTODIA Y REGIMÉN DE VISITAS. Demandante: 

EDUARDO ANDRES OROZCO VELASCO Demandada: VIVIANA PATRICIA CASERES 

IBARRA. Rad. 2024-00090.  A Despacho del señor el Juez la presente demanda que ha 

correspondido a este despacho judicial por reparto. Sírvase proveer.  

Marzo, 18 de 2024.                                                          

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

    AUTO INTERLOCUTORIO No. 612  

Radicación No. 2024-00090-00 

Jamundí, dieciocho (18) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Como se observa que la demanda CUSTODIA Y REGIMÉN DE VISITAS, promovida por el 

señor EDUARDO ANDRES OROZCO VELASCO, contra VIVIANA PATRICIA CASERES 

IBARRA, quien solicita a la Defensora de Familia del ICBF Centro Zonal Jamundí, que sea 

enviado el informe de la audiencia de conciliación donde se emitió la Resolución No. 080 por 

medio de la cual se fijó PROVISIONALMENTE LA CUSTODIA a favor del menor J.J.O.C. como 

lo establece el artículo 111 numeral 2º de la ley 1098 de 2006, reúne los requisitos exigidos 

por el Código General del Proceso en sus artículos 82,84,85, y 390, el Juzgado habrá de 

admitir su trámite 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de CUSTODIA Y REGIMÉN DE VISITAS instaurada por el 
señor EDUARDO ANDRES OROZCO VELASCO, a través de la Defensora de Familia del 
ICBF del Centro Zonal de Jamundí contra VIVIANA PATRICIA CASERES IBARRA. 
Adelántese la presente demanda por el trámite del procedimiento VERBAL SUMARIO.  
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE ésta providencia a la parte demandada como lo disponen los 
artículos 291 a 293 del C.G.P., y CORRASELE traslado por el termino de Diez (10) días 
contados a partir de su notificación.   
 
TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Defensora de Familia del ICBF 
del Centro Zonal de Jamundí la Dra. JENNIFER TORO GONZALEZ identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 38.600.962, y portadora de T.P. No. 197529 del C.S.J.  
 

                                                               NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 
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SECRETARÍA: Clase de proceso: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA CORRECCIÓN DE 
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO. Demandante:  MARTA CECILIA MOSQUERA 
VALENCIA. Apod: Lisbeth Melissa Sánchez Hernández. Rad. 2024-00071. A despacho del 
señor Juez la presente demanda que ha correspondido a este despacho judicial por reparto. 
Sírvase Proveer.   
 
 Marzo, 18 de 2024                                                           CLARA XIMENA REALPE MEZA 

           Secretaria 
                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 610 
RADICACIÓN: 2024-00071 

Jamundí, dieciocho (18) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024)  
 

Como se observa que la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA CORRECCIÓN DE 
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, , instaurada a través de apoderado judicial por la señora 
MARTA CECILIA MOSQUERA VALENCIA, por intermedio de apoderado  judicial, reune los 
requisitos exigidos por el Código General del Proceso en sus articulos 82, 84, 85, 577 y ss., 
esta judicatura procederá a su admisión.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA CORRECCIÓN DE 
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, instaurada por la señora MARTA CECILIA MOSQUERA 
VALENCIA. Adelántese la presente demanda por el trámite establecido en los articulos 577, 
578, y 579 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a la abogada LISBETH MELISSA 
SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, identificada con la cedula de ciudadania No. 1.004.493.743 de  
Jamundí portadora de T.P. No 418669 del C.S.J., como apoderada de la parte solicitante, 
conforme al poder conferido.  

TERCERO: EN FIRME la presente providencia regrese el expediente al despacho para proferir 
sentencia de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 278 del C.G.P.   

 
NOTIFIQUESE 

EL JUEZ,       
CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 

YBA 
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